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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y  su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R e a l  o r d e n .

Excmo. Sr.: Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) 
de la repentina subida que ha tenido en 
esta corte el precio del pan, sin causa 
justificada para ello, y solícita siempre 
por el bien del pueblo, y especialmente 
de las clases menesterosas, se ha dignado 
mandar que inmediatamente ponga Y. E. 
remedio á este mal, y correctivo al abuso, 
autorizando á Y. E. para tomar desde 
luego las medidas que crea necesarias, 
dando cuenta al Gobierno.

De Real Orden lo digo á V. E. á los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 1 1 de Febrero 
de 1 8 5 4 . = S a n  Luis.=Sr. Gobernador Al
calde-Corregidor de Madrid.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía C ierva, de la p rim era  división, 

apresó  la noche del 30 del m es an te r io r  en  la bahía 
de Algeciras una barqu i l la  con once tercios de 
tabaco.

2  ª SECCION.— OFICINAS GENERALES.
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos en tre  p a r t e s , de la u na  D. Felipe 
Vallejo y consor tes ,  de o tra  Sor Josefa María de la 
Asunción Damas y Bara jas ,  abadesa del convento 
del Cister de G ra n a d a ,  y de o t ra ,  como coadyu
van te  de e*ta , ü .  José Mario y  hoy sus te s tam en
tarios , y por su  no comparecencia los estrados de 
este T ribuna l S u p rem o ,  de los cuales autos resu l
ta  q ue  Doña Francisca Sánchez Ojeda estuvo casa
da pr im eram en te  con D. Franci. co Luque , qu ien  á 
su  fallecimiento la inst i tuyó  heredera  , en t re  otros 
b ienes,  de 179 fanegas de tierra en  el sitio de las 
N avas ,  té rmino de la villa de P r ie go ,  las cuales 
aportó  á su  segundo matrimonio con D. Francisco 
Vallejo:Que e s t e , en el testamento que otorgó en 26 
de Abril de 1768 , y  bajo del cual falleció , insti
tu y ó  por su única y universal  heredera  á su hija 
Sor Mar ía Salustiana, religiosa b e rn a rd a  en el con
ven to  de Gt a ñ a d a :

Que Doña Francisca Sánchez O jeda, m adre  de 
esta y esposa de aquel , en su últ ima voluntad  de 7 
de Mayo de 1775 nombró á dicha su hija por he
redera  usu fru c tu a r ia  de sus b ien e s ,  y en propie
dad á la comunidad de que esta era religiosa, con 
carga de a lgunas mandas piadosas:

Que Sor María Salustiana m ur ió  en 4 de Julio 
de 1823 , hasta cuya fecha estuvo disfrutando por 
espacio de 48 años dichos bienes:

Que por su m uer te  pidió y obtuvo la com uni
dad permiso para enagen ar ,  como enagenó en 11 
de O ctubre  del mismo año, las 179 fanegas de t ie r 
ra  que la pertenecían  como propiedad de la difunta 
Doña Francisca Sánchez O jed a :

Que en 28 de Julio de 1841 ü .  José Marin, com
prador de las sobredichas 179 fanegas de tierra,  
otorgó escri tura de donación de ellas á favor de 
Sor Josefa y Sor Manuela Damas y Barajas, re l i 

giosas del Cister de aquella ciudad , en el caso de 
istar  habil itadas para a d q u i r í '  b ienes ,  pues en 
)tro caso se reservaba la propiedad, siendo, en tre  
tas condiciones de estilo , la de no quedar  ob !igado 
i p re s ta r  caución ni san e am ie n to :

Que esta donación fué presentada á la A utori
dad j u d ;cial para su a p r o b a r o n  por las donatarias, 
cabiéndosela concedido en providencia de 6 de 
ágosto s igu ien te :

Que en el 23 de Julio an te rior  habían solicitado 
0. Felipe Va'iejo y otros de la Autoridad j u d ’cial 
leclarase nula , de n inguu  valor ni efecto la ins
titución de heredero  en propiedad hecha por Doña 
Francisca Sánchez Ojeda á favor de la comunidad 
le religiosas Bernardas ele aquella ciudad, y que 
ocaban y pertenecían  á los herederos abintestato 
ie Sor Scdustiaua Vallejo Sánchez Ojeda los bienes 
}ue et>ta dejó á su fallecimiento , en tre  ello> las 179 
‘anegas de t ie rra  y monte en el cortijo de las Na
fas, con mas los f ru tos producidos y debidos p ro -  
lucir  desde entonces :

Que im pugnada esta p re tensión por las deman- 
ladas mediante á no exis tir en  1775 ley alguna 
expresamente prohibitiva de que no pudieran  d e -  
a r  sus bienes á las comunidades religiosas a q u e -  
los que no tuviesen herederos forzosos, como asi
mismo por h abe r  prescrito  cu a lq u :er  derecho que 
midiera alegarse con tra  unos terceros poseedores, 
mmo e ran  las d em an dad as :

Que seguido el pleito, al que fué llamado á 
nstancid de es tas ,  como coadyuvan te ,  el donante 
D. Jo¿é M arin; y  couc!uso, recayó sentencia do 
primera instancia en 29 de O ctubre  de 1847, de
parando nula  é insubsis ten te  la insti tución de h e 
rencia que hizo Doña Francisca Sánchez Ojeda en 
;u testamento  de 7 de Mayo de 1775 á favor de la 
jomunidad de religiosas Bernardas de la p ropic
iad de las t ie rras  del corti jo  de las N a v a s , conde- 
jando á sus poseedores á que las en tregasen  á los 
egítimos herederos abintesta to de Sor Salustiana 
Vallejo, prévia  su convocación y  declaración de 
preferencia en  legal fo rm a,  con los frutos p rodu
cidos y debidos producir  desde la contestación de 
!a demanda :

Que in te rpuesta  apelación y admitida , se de
terminó por sentencia de vista de 29 de Noviem
bre de 1850 confirmando la apelada :

Que ab ie rta  la te rce ra  instancia recayó sen ten
cia de revis ta  en  20 de Mayo último, por la cual,  
supliendo y enmendando la de v is ta ,  se absue lve 
á Sor Josefa Damas y  Barajas en la dob¡e r e p re 
sentación con que ha litigado de la dem anda in
te rpuesta  por D. Felipe Vallejo, entendiéndose sin 
perjuicio del derecho de las partes  que fue ren  le
gítimas para decir  de nulidad de la insti tución 
de heredero  hecha por Doña Francisca Sánchez 
Ojeda en su  testamento á favor del convento de 
religiosas de San Bernardo de aquella c iudad , y 
de las consecuencias de la e jecutoria  que  pueda 
recaer en nuevo ju ic ;o promovido por el ejercicio 
de aquel derecho contra  todos aquellos á quienes 
afectando de alguna m anera  la decisión del pleito, 
deban ser  citados y emplazados á contestar  la ac
ción de nulidad:

Y que  de esta liase in te rpuesto  recurso  de n u 
lidad por D. José Vallejo y colitigantes, fundado en 
la infracción de las leyes de enjuiciamiento  y de 
otras claras y te rm inan tes  que s e ñ a la n , el cual, 
admitido por la Audiencia, vinieron los autos á este 
Supremo T r ib u n a l , donde se han  sus tanc :ado para 
su v is ta ,  en la que el abogado que apoyó y sos
tuvo la nulidad en  el fondo de la decis/on mani
festó in  vuce que abandonaba la que dedujo por 
infracción de las leyes en la tramitación:

Vistos:=Gonsidérando que  la nulidad sobre in
fracción de las leyes en el enjuiciamiento  no pro
cede cuando no se ha reclamado en ia misma ins
tancia ó en  las su ce s iv as , como sucede en  este 
c a s o :Considerando que Doña Francisca Sánchez Oje
da por su  testamento de 7 de Mayo de 1775 dis
puso legítimamente de sus b ienes, dejándolos en 
usufructo  á su  hija Sor María Salustiana , y  en 
propiedad al convento del Cister de Granada:

Considerando que en v i r tu d  de esta disposmion 
legítima Sor María Salustiana tuvo el usufructo  de 
los bienes hasta su  m u e r te ,  acaecida en 4 de Julio 
de 1823, y el convento la p ropiedad, hasta que 
en 14 de O ctubre  del mismo año vendió los bienes 
á D. José Marin, quien  luego los donó, cuando pudo 
hacerlo legí t imam ente ,  á las madres Bernardas 
Sor Josefa y Sor Manuela Damas y Barajas:

Considerando que  el r e c u r re n te  D. José Vallejo 
y coli tigantes se han presentado en estos autos 
como causa -h ab ien tes  de D. Francisco Vallejo, sin 
la cualidad de herederos de Sor María Salustiana, 
iu de su  madre Doña Francisca Sánchez O jeda , á 
cuyos he red e ros ,  ó al Estado, en su  defecto, cor
respondería ejerc itar  las acciones propuestas en los 
mismos , caso de que no fue ran  trasmisibies los 
bienes de que se tra ta  , mas que á los herederos

legítimos, ya porque Sor María Salustiana fuese ! 
excluida de la herencia como monja  profesa, ya \ 
por haber  consentido su  desheredación , ó ya por 
h aber  caducado sus derechos por la prescripción:

Considerando que ni los p a r e n t e s  de Doña 
Francisca Sánchez Ojeda, ni el Estado, h an  tenido 
in te rvención  alguna en este ple ito , y  que los de 
Sor María Salustiana no pueden  tene r  oíros d e re 
chos que  los que esta tendr ía  al tiempo de su 
m u e r te ,  atendida su  conformidad y al lapso del 
térm ino  para  decir contra el testamento de su  
madre;

Fallamos que debemos declarar  y  declaramos 
no haber  lugar al recurso  de n u h dad  in te rpuesto  ' 
por D. José Vallejo y colitigantes, á quienes conde
namos en las costas y  á la pérdida, cuando m ejo
ren  de for tuna,  de 10,000 rs., los que se d is tr ibu i
rán  en la forma ordinaria.

Y por esta n u es t ra  sen tenc ia ,  que se pubb cará  | 
en la G a c e t a  del Gobierno y  de la que se rem iti rá  ¡ 
copia por duplicado al Ministerio de Gracia y Ju s t i 
cia , así lo p ro n u n c ia m o s , mandamos y f i rm a-  
m o s — Manuel Antonio Caba!lero.=José Francisco 
Morejon.=Miguel Vigil de Q u iñ o ne s .= J ua n  Martin 
Carram oIino .=José  G am arra  y  Cambronero.— Ma
nuel García de la Cotera.—Ramón María de Arrióla.

Pub!icac 'on .=L eida y publicada fué la an te r ior  
sentencia por el Excmo. Sr. D. Manuel Antonio 
Caballero , Ministro del T ribuna l Suprem o de Ju s 
ticia y Presidente en su  Sala p r i m e r a , estándose 
celebrando audiencia pública en ella el dia de hoy, 
de que certifico como escribano de Cám ara, hab i
litado en dicho Supremo Tribunal.

Y para que  conste la firmo en  Madrid á 6 de 
F eb re ro  de 1854.— Gregorio  García.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción del correo diario de ida  y 
vuelta entre Arévalo y Salam anca.
1* El contratista  se obligará á conducir  diaria

mente la correspondencia y  periódicos desde A ré
valo á Salamanca, y  viceversa ,  pasando por Ma
drigal y  Peñaranda.

2.a La distancia que media en t re  Arévalo  y Sa
lamanca se correrá  en  trece y  media horas á la ida, 
con arreglo al it inerario a d j u n t o , sin  perjuicio de 
las al teraciones que en lo sucesivo acuerde ia Di
rección por considerarlo  conveniente al serviem.

3a Por los retrasos cuyas causas no se justifi
qu en  debidamente , se exigirá al contratista  en el 
papel correspondiente la m ulta  de 40 rs. vi), por 
cada m ed ¡a h o r a , y  á la te rce ra  falta de esta espe
cie podíá rescindirse el con tra to ,  abonando además 
dicho contratista  los perjuicios que se o rig inen ai 
Estado.

4* Para el b u en  desempeño de esta conducción 
deberá tener  el contratista  catorce cabal’erías m a
yores situadas en los puntos de la línea mas con
venientes , de acuerdo con el Administrador p r in 
cipal de Correos de Salamanca; en concepto d e q u e  
si hiciese el servicio en carruajes , no podrá condu
cir en  ellos viajeros n i encargos.

5.a Será obligación del contratista  co r re r  los 
extraordinarios del servicio que o c u r ra n ,  cobrando 
su  im porte al p re c ;o establecido en  el reglamento 
de postas vigente.

6.a Contratado el se rv ic io , no se podrá su b a r 
r e n d a r ,  ceder ni traspasar  sin  prévio permiso del 
Gobierno.

7.a Si por faltar el contratis ta  á cua lqu iera  de 
las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios 
á la Administración, ésta, para  el resarcimiento, 
podrá e jercer  su  acción contra  la fianza y  bienes 
de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la con
ducción se sat isfará por mensualidades vencidas en 
la Administración principal de Correos de Sala
manca.

9a El contrato d u ra rá  dos años , contados des
de el dia en  que dé p r in c ip o  el servic io, y  c u 
yo dia se fijará al comunicar la ap robac:o.i supe
rior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo, 
avisará el contratista á la Administración principal 
r e s p e c t iv a , á fin de que con oportun-dad pueda 
precederse á nueva  subasta ;  pero si en  esta épo
ca existiesen causas que impidiesen verificarlo, el 
contratista tendrá obhgaclo i de contornar por la 
tácita tres meses mas bajo el mismo precio y  con- 
d'C:ones.11. Si d u ran te  el tiempo de este contrato fuere 
necesario var ia r  ó suspender en parte  la linea de
signada , y  dir igir  la correspondencia por otro t  
otros puntos ,  se rán  de cuen ta  del contratista  los 
gastos de estas variaciones sin  derecho á indemni

zación a lg u n a ; pero si de ]a varice on resu l ta re  au 
mento de d i s t a n c a s ,  el Cob 'erno de te rm inará  el 
abono por cuen ta  del Estado de lo que correspon
da á pro-'ata. Si la línea se variase de« todo, el con
t r a tó la  deberá contestar  den„ro del término de los 
15 d'-as sigmentes al en  que se le dé el aviso si 
se conviene ó no á co n t 'n u a r  el servic 'o por la n u ev a  línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará  en la G a c e t a  , en  
el Boletín oficial de las p ro v :nc;as de Avi’a y  Sala
manca , y por los demás medios acos tum brados , y  
tendrá lugar an te  los Gobernado* es de edas , asis
tidos del A dministrador de Conreos de los mismos 
p u n to s ,  el d :a 25 del co rrien te  á la hora y  en el 
local que señale d ;cba Autor-dad.

13. El t ’po máximo para el rem ate  será la can
tidad de 22,000 rs. vn. an u a le s ,  no p u d en d o  a d -  
m u irse  propos:c?on que exceda de esta suma.

14. Pa ra  p re sen ta rse  como Imitador será condi
ción precisa depositar préviamente en  Ja Tesorería 
de Rentas de las expresadas p rov inc ias ,  como de
pendencia de ia Caja general de Depósitos,  la suma 
de 2000 rs. vn . en  metáfico, la cu a1, concluido el 
acto del rem ate ,  será  devuelta  á ?os interesados, 
menos la c o r re sp o n d e r  te al mejor postor qu e ,  a u 
mentada hasta Ja ca n t ;dad de 2200 *s., quedará  en  
depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

15. Las pi oposiciones se h a rán  en  pliegos ce r 
rados , y  en  ellas se fijará la can t’dad por que el 
licitador se compromete á p re s ta r  el servicio de 
que se trata .  Estas proposiciones se p re sen ta rán  
en  el acto de la su b as ta ,  acreditando al mismo 
tiempo el depósito de que  hab*a la condición an terior.

16. A cada proposición acompañará en distinto 
plie0o , también cerrado y con el mismo l e m a , o tra  
con la firma y  domicilio del p roponeoL .

17. Para  extender  Jas proposiciones se observará  Ja fórmula siguiente:
«Me obligo á desem peñar  la conducción del 

correo diario desde Arévalo á Salamanca, y  vice
v e r s a , por el precio d e ............................ r s. anuales,
bajo las condiciones contenidas en  el pliego ap ro bado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en  
estos términos, ó que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y  lerdos públicamente 
se extenderá el acta del r e m a te ,  declarándose este 
en  favor del mejor postor ,  sin perju icio de Ja apro
bación superior  , para  lo cual se rem it i rá  inmedia
tam ente  el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones 
resu ltasen  igualmente beneficiosas dos ó m as ,  se 
abívra en  el acto nueva  Lcdacion á la voz por es
pacio de media h o ra ,  pero so'o e r  e los au tores  
de Jas propuestas que liub esen causado el empate*

20. Hecha la adjud-cacmn por Ja superioridad, 
se e 'evará  ei contrato á esc ri tu ra  públ ica ,  siendo 
de cuen ta  del rem atan te  Jos gastos de ella y de una 
copla para la Dirección genera! de Correos.

21 . El mismo rem atan te  quedará  suje to á lo 
que prev iene el art. 5 .° del Real decreto de 27 de 
Febre ro  de 1852 si no cumollese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tu ra ,  ó impidiese que esta tenga efecto en  .... t é r 
mino que se le señale.

Madrid 6 de Febrero  de 1854.— El Director ,  Luis Manresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción del correo diario de ida y  
vuelta entre Grajanejos y Hiendelaencina.
1a El contratista se obligará á conducir  diaria

m ente  Ja correspondencia y periód'cos desde G raja-  
nejos á Hiendelaencina, y  v iceversa ,  pasando por Jadraque.

2? La distancia que media en tre  dichos puntos 
de Grajanejos y H'endelaencina se co r re rá  en  cinco 
y media horas,  con arreglo al it inerario  adjunto, 
sin perjuiem de las alteraciones que en Jo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlo  conveniente 
al servicio.

3a Por los retrasos cuyas causas no se justifi
q uen  debidamente se exigirá al contratista en el 
papel correspondiente Ja m ulta  de 40 rs. vn. por 
cada media ho ra ,  y á Ja te rcera falta de esta espe
cie podrá rescindirse el contrato , abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se orig inen al 
Estado.

4a Para el b u en  desempeño de esta conducción 
deberá tener ei con tra tó la  dos caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes de ía lí
nea , de acuerdo con el Administrador p r in c ’pal de 
Correos de G u a d a ó ja r a ; en  concepto de que  si hi
ciese ei servicio en c a r r u a je s , no podrá condu
cir en  ellos viajeros ni encargos.



5! Será  obligación del contra tis ta  c o rre r  los 
extraord inar ios del servicio que  o c u rran  , cobrando 
su  im porte  al precio establecido en el reglamento 
de  postas vigente.

6í Contratado el servicio, no se podrá s u b a r r e n 
dar,  ceder ni t raspasar  sin prévio permiso del Go
bierno.

7* Si por faltar el contratis ta  á cualqu iera  de 
las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios 
á Ja Adminis tración , ésta, para el resarc imiento ,  
podrá  e je rcer  su  acción contra  la fianza y bienes 
de aquel.

8? La cantidad en que quede rem atada  la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en 
la Administración principal de Correos de G uada
lajara.

9! El contrato d u ra rá  dos a ñ o s , contados desde 
el dia en que  dé principio el s e rv ic io , y cuyo dia 
se fijará al comunicar la aprobación superior  de la 
subasta.

4 0. Tres meses antes  de finalizar dicho plazo 
avisará  el contra tis ta  á la Administración pr inc i
pal r e sp e c t iv a , á fin de que  con oportunidad p ue
da procedcrse  á n u e v a  s u b a s t a ; pero si en esta 
época exis tiesen causas qu e  impidiesen verificarlo, 
el contra tis ta  tendrá  obligación do continuar por 
la  tácita  t res  meses mas bajo el mismo precio y 
condiciones.

4 1. Si d u ra n te  el tiempo de este contrato fue re  
necesario v a r ia r  ó suspender  en parto la línea de
signada , y  dir igir  la correspondencia por o tro  ú 
o íros pun tos ,  serán  de cuen ta  del contratista: los 
gastos de estas variaciones sin derecho á indemni
zación a lguna;  pero si do la variación re su l ta re  
aum en to  de distancias ,  el Gobierno de term inará  
el abono por cuenta  del Estado de lo que  co rres
ponda á prorata .  Si la línea se variase  del todo, el 
contra tis ta  deberá  con te s ta r ,  den tro  dei térm ino  de 
los 15 dias siguientes al en  que se le dé el aviso, 
si se conviene ó no á con tinuar  el servicio por la 
n u e v a  línea que se adopte.

12. La subasta  se a n u n c ia rá  en la G a c e t a , en 
el Boletín oficial de la provincia de G u ad a la ja ra , y 
por  los demás medios acostum brados , y  tendrá  l u 
gar ante  el G obernador de e l l a , asistido del Ad
ministrador principal de Correos del misinos punto,  
el dia 13 de Marzo próximo á la hora  y  en  el local 
que  señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem a te  será  la c an 
tidad de 0000 rs. vn. anuales , no podiendo admi
t irse  proposición que exceda de esta suma.

44. Para p resen tarse  como l id iador  será  condi
ción precisa depositar prev iam ente  en la Tesore
r ía  de Rentas  de la expresada p ro v in c ia , como 
dependencia de la Caja general  de Depósitos , la 
sum a de 300 rs. vn.  en metálico, la c u a l ,  conclui
do el acto del rem ate  , será devuelta  á los i n te re 
sados , menos la correspondien te  al mejor postor 
q u e ,  aumentada hasta la cantidad de 600 rs., q u e 
dará  en  depósito para garantía  del ser'vicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

13. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cer 
rados , y  en  ellas so fijará la cantidad por que el 
licitador se compromete  á p re s ta r  el servicio de 
que se trata. Estas proposiciones se p re sen ta rán  en 
el acto de la subasta , acreditando al mismo tiempo 
el depósito de que habla la condición anter ior .

16. A cada proposición acompañará en  distinto 
pliego , tam bién  cerrado y  con el mismo lema , o tra  
con la firma y domicilio del proponente .

17. Para  ex tender  las proposiciones se obse rva
rá  Ja fórmula  siguiente:

«Me obligo á desem peñar  la conducción del 
correo diario desde Grajanejos á I liendelaeneina, y
v icev ersa ,  por el precio d e .......................rs. anuales ,
bajo las condiciones contenidas en el pliego ap ro 
bado por S. M.»

Toda proposición que  no se halle redactada en 
estos térm inos,  ó que  contenga modificación ó 
c láusulas condicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leidos públicamente,  
se ex tenderá  el acta del rem a te ,  declarándose este 
en  favor del mejor postor, sin perjuicio de la ap ro 
bación superior,  para  lo cual se rem it irá  inmedia
tam ente  el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones 
resu ltasen  igualmente  beneficiosas dos ó m a s , se 
ab r irá  en el acto n u ev a  licitación á la voz por 
espacio de media ho ra ,  pero solo en tre  los au tores  
de las propuestas  que hubiesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, 
se e levará  el contra to á e sc r i tu ra  p ú b l ic a , siendo 
de cuenta  del rem atan te  los gastos de ella y  de una 
copia para  la Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atan te  quedará  sujeto á lo que 
p rev ien e  el art.  5? del Real decreto  de 27 de Fe 
b re ro  de 1852 si no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escri tura,  ó 
impidiese que  esta tenga efecto en el térm ino que 
se le señale.

Madrid 6 de Febre ro  de 183i.-=El D ire c to r , Luis 
Man r esa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 'pública
subasta la conducción del correo diario de ida y
vuelta entre Ver gara y San Sebastian.

4? El contratis ta  se obligará á conducir  d iaria 
m ente  la correspondencia y  periódicos desde Y e r -  
gara  á San Sebastian , y v ic e v e r s a , pasando por 
E lg o ib a r , Azcoiíia, Azpcilia, Gestoría, Zarauz v 
Orio.

2Í La distancia que  media e n tre  Yergara v  San 
Sebastian se corre rá  con arreglo al i t inerario  que  
al efecto se f o r m a r á , sin perjuicio de las a lteracio
nes que  en  lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlo  conveniente  al servicio.

3? Por los re trasos cuyas causas no se ju s t if i
q u e n  debidam ente  se exigirá al contratis ta  en  el 
papel correspondiente  la m ulta  de 80 rs. vn. por 
cada medía hora , y á la torcera falta de esta espe
cie podrá rescindirse  el contrato , abonando además 
dicho contra tis ta  los perjuicios que se originen al 
Estado.

_ 4.a Para oí b u e n  desempeño de esta conduc
ción deberá  ten e r  el contratis ta  el suficiente n ú 
m ero  de caballerías mayores situadas en ios p u n 
ios de la línea mas c o n v en ien te s , de acuerdo con 
el Administrador principal de Correos de Vitoria; 
e n  concepto de que si hiciese el servicio en  ca r 
rua jes ,  no podrá conducir en ellos viajeros ni e n 
cargos.

bd  Será obligación del contra tis ta  c o r re r  los ex
trao rd inar ios  del servicio que  o c u r ra n  , cobrando

su importe al precio establecido en el reglamento
de postas vigente.

6.* Contratado el se rv ic io ,  no se podrá su b a r 
re n d a r  , ceder ni t raspasar  sin prévio permiso del 
Gobierno.

7. '  Si por fa ltar  el con tra tis ta  á cualqu iera  de 
las condiciones estipuladas se i rrogasen perjuicios 
á la Adm inis trac ión ,  e s t a ,  para  el resarcimiento,  
podrá e je rcer  su  acción con tra  la fianza y  bienes 
de aquel.

8.a La cantidad en  que  quede rematada la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en 
la Administración principal  de Correos de Vitoria.

9í El contra to d u ra rá  dos años, contados desde 
el dia en que  dé principio el serv ic io ,  y  cuyo dia 
se fijará al com unicar  la aprobación superior  de 
la subasta .

10. T res  meses an tes  do finalizar dicho plazo 
avisará el contra tis ta  á la Administración principal 
respectiva , á fin de que  con oportunidad pueda 
precederse  á n u e v a  s u b a s t a ; pero  si en  esta época 
exis tiesen causas que  impidiesen verif icarlo ,  el 
con tra t is ta  tendrá  obligación de c on tinua r  por la 
tácita  IreSfBése® m as bajo el mismo precio y  con
diciones.

11. Si á íl fa í i te  cf t iempo de este contra to  fuere  
necesario v a r ia r  ó susp en d e r  en pa r te  la línea de
signada, y  dirigir k  correspondencia  por otro ú 
o íros  p u n to s ,  se rán  de cuen ta  del contratis ta  los 
gastos de estas variaciones sin derecho á indem 
nización a lg u n a ; pero si de la variación re su l ta re  
aum ento  de d is tanc ias ,  el Gobierno de te rm inará  
el abono por cuen ta  del Estado de lo que  co rres
ponda á prorata .  Si la línea se variase  dei lodo, 
el contra tis ta  deberá  contestar  den tro  del térm ino 
de los 15 dias s iguientes ai en  que  se le dé el av i
so si se conviene ó no á con tinuar  el servicio por 
la n u ev a  línea que  se adopte.

4 2. La subasta  se a n u n c ia rá  en  la G a c e t a , en 
el Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa y 
por los demás medios acos tum brados ,  y tendrá  
lugar an te  el Gobernador  de ella , asistido del Ad
m inistrador de Correos dei mismo punto ,  el dia 4 5 
de Marzo próximo á la hora  y en  el local que  seña
le dicha Autoridad.

4 3. Eí tipo máximo para  el rem ato  será la can 
tidad de 20,000 rs. vn.  a n u a l e s , no podiendo ad 
mitirse  proposición que  exceda de esta suma.

4 4. Para  p resen ta rse  como licitador será condi
ción precisa depositar p rev iam en te  en  la Tesore
ría de Rentas de la provincia expresada , como 
dependencia de la Caja genera l  de depósitos ,  la 
suma de 4 000 rs. vn. en  m etá lico ,  la c u a l ,  con
cluido el acto del rem ate  , será  devuelta  á los in 
teresados , menos la correspondien te  al mejor pos
tor q u e , aum entada  hasta la cantidad de 1600 r e a 
les, quedará  en depósito para garantía  del servicio 
á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

13. Las proposiciones se h a rán  en pliegos ce r 
rados , y  en ellas se fijará la cantidad por que  el 
licitador se compromete  á p re s ta r  el servicio de 
que  se trata.  Estas proposiciones se p re sen ta rán  en  
oí acto de la s u b a s t a , acreditando ai mismo tiempo 
ei depósito de que  habla la condición an te r io r .

16. A cada preposición acompañará  en d is tinto 
pliego, tam bién  cerrado y  con e f  mismo lema, o tra  
con la firma y  domicilio del p roponente .

17. Para  ex tender  las proposiciones se obse r
v a rá  la fó rm ula  siguiente :

«Me obligo á desem peñar  la conducción del cor
reo diario desdo Yergara á San Sebastian,  y  vice
versa  , por el precio d e  reales a n u a le s ,  bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.»

Toda proposición que  no se halle  redactada en 
estos términos, ó que contenga modificación ó c láu 
sulas condic ionales , se rá  desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leidos públicamente ,  
se ex tenderá  el acta del r e m a te ,  declarándose este 
en  favor del mejor postor , sin peí juicio de la 
aprobación super io r  , para lo cual se rem i t i rá  in 
m ediatamente  el expediente al Gobierno.

4 9. Si de ia comparación de las proposiciones 
r esu l ta sen  igualm ente  beneficiosas dos ó m a s ,  se 
ab r i rá  en  el acto n ueva  licitación á la voz por es
pacio de media h o r a , pero solo e n tr e  los au tores  
de las p ropuestas  que  h ub iesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por ía superioridad, 
se e levará  el con tra to  á e sc r i tu ra  pública , siendo 
de cuenta  dei rem a tan te  los gastos de ella y  de 
u n a  copia para  la Dirección genera l  de Correos.

21. El mismo rem atan te  quedará  su je to  á lo 
que  prev iene  ei a rt.  5.° dei Real decreto de 27 de 
F ebre ro  de 4 852 si no cumpliese  las condiciones 
que  deba l lenar para  el o torgamiento de ia escri
tu ra  , ó impidiese que  esta tenga efecto en  ei t é r 
mino q ue  se le señale.

Condición adicional.

P ara  que este  servicio  pueda h acerse  con la 
debida reg u la rid ad  , d eberá  el co n tra tis ta  e stab le 
cer dos c o n d u c to re s , de los cuales uno  c o rre rá  
la parto  de la línea desde San Sebastian  á A zp e i-  
t i a , y ei o tro  desde aquí á Y ergara , y v iceversa

Madrid 6 de F eb re ro  de 1854. = E i  D irecto r 
Lu is Manresa.

3 . ª sección . — ANUNCIOS.

D. Joaquín Castaño de Barto lom é, Juez de p r i 
m era  instancia de esta villa de Fuen tesauco  y  su  
par tido ,  que  de ser asi el infrascrito  escribano y 
Secretario de gobierno dá fé.

Por renuncia  del q u e  la obtenía  se e n cu en tra  
vacante  en este juzgado ,  de e n t r a d a ,  en  la p ro 
vincia de Zamora,  una plaza de p rocurador  de las 
cua tro  que  se hallan establecidas.

Lo que  se anuncia  para  que  todo aquel  sugeto 
que  cjuiera y se halle  adornado con mas de 25 años 
cíe edad, dos de prác t ica ,  b u en a  conducta  moral , 
y  de las fianzas que señale  la Excma. Ju n ta  de go
bierno de la Audiencia de Yaliadolid , p resen te  su 
solicitud á eote dicho juzgado en el té rm ino  de 13 
d í a s , contados desde el en  que  este anuncio  se in-  
stuTe en ia G a c e t a  do Madrid, acompañada de c e r 
tificaciones de la partida de b a u t i sm o ,  práctica y 
conducta con los requisitos de ley.

_ Fuentesauco y  Enero  26 de 1854 — Joaquín Cas
taño de B a r ío lo m é .^ P o r  su  m andado ,  Antonio Ra
mírez.

D. José María Halcón y  Mendoza Villegas y  
González Torres de Navarra, gran cruz de la Real

y  militar órden de San Hermenegildo y  de la de Isa
bel la Católica , comendador de la de Cárlos III, Jefe 
de escuadra  de la a rm ada  n a v a l , Comandante ge
n e ra l  del depar tam en to  de C a r ta g en a , Presiden te  
de la Ju n ta  del m ism o , Subinspec tor  de las m a t r í 
culas de m ar de su  c o m p re n s ió n , de los cuerpos 
de arti l le r ía  é in fan ter ía  de m ar in a ,  Juez  de a r r i 
badas de Indias &c. &c.

La Ju n ta  económica de m ar ina  del d ep ar ta 
m ento  de Cartagena tiene dispuesto la celebración 
de con tra ta  para  el sum in is tro  de a lq u i t rán  para  
la fábrica de jarc ias  de su  a rsena l  y  demás a te n 
ciones dei m ism o ,  y para su  rem a te  s im ultánea
m en te  en  esta capital  de departam ento  y  en  J a s  
c iudades de Barcelona , Cádiz y  Málaga ha seña
lado la m añana  del dia 2 de Marzo de este año, y 
hora  de las doce de e l l a ,  an te  la referida  Jun ta  
e conóm ica , y  en  las Comandancias de m arina  de 
dichas capitales de Barcelona , Cádiz y Málaga, en 
pliegos c e r r a d o s , con sujeción á jas  condiciones y 
modelo de proposición que  e s ta rán  de manifiesto 
e n  las respectivas escribanías de marina.

Lo que  se hace notorio para  que  los que  qu ie 
r a n  encargarse  del expresado sum in is tro  c o n cu r 
r a n  por  sí ó por medio de apoderado an te  dicha 
J u n t a  económica ó Comandancias expresadas,  en  el 
día y hora  re fe r id o s , con el pliego cerrado  de p ro
posición y  el correspondien te  docum ento  qu e  a c re 
dite  h a b e r  depositado en  la sucursa l  de ía Caja ge
n e ra l  de depósitos la cantidad de 6000 rs.  vn .  se 
ñalados para  poder tomar pa r te  en  la subasta.

Cartagena 20 de Enero  de 1854. — José María 
H a lcón .—  Por mandado de S, E . , José María de 
Tapia.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PLASENCIA.

El Sr. p rovisor y vicario genera l  de este obis
pado ,  Juez comisionado de ven tas  eclesiást icas,  en 
cum plim ien to  de lo que  d e te rm in a n  el Real de
creto  de 9 de Diciembre de 1851 y  la Real o rden  
de 6 de Se tiem bre  de 1852, ha dispuesto segundo 
rem ate  por falta de licitador en  ei p r im ero  de las 
fincas q ue  se d irán :  la subasta  ha de ce lebra rse  el 
dia 4 de Marzo próximo de once á doce de su  m a 
ñana an te  el mismo Sr. provisor con asistencia del 
encargado de Hacienda pública, y  an te  el Sr. Visita
dor eclesiástico de Madrid, las de cuyo  p resupues to  
exceden de 10,000 rs.

Una p a r te  de dehesa nominada Casilla de Alva
ro ,  térm ino de la ciudad de T ru ji l lo ,  p roceden te  
del convento  de religiosas de la Coria de dicha 
c iudad:  está a r rendada  en  1863 r s . , y capitalizada 
ai 4 por 4 00 , según la Real órden  de Setiem bre  
de 4 852, en  46,575 rs. , qu e  es su  p resupues to  en 
v e n ta ,  sin que  pueda adm itirse  proposición i n 
ferior.

Otra p a r te  de dehesa t i tu lada Moheda de Marta,  
té rm ino  de T r u j i l lo , p roceden te  dei convento  de 
San Francisco ei Real de dicha ciudad : está a r r e n 
dada en  781 rs. y  22 m rs . ,  y  capitalizada al 4 por 
4 00 según la citada Real ó r d e n , en 4 9,542 rs.

Un molino ha r ine ro ,  sito en  la garganta  del p u e 
blo de Solana de Cabañas, que  pertenec ió  á la co
fradía de la Y e ra -C ru z  de dicho pueblo: r e n ta  100 
r e a l e s , y capitalizado al 4 por 100 con arreg lo  á la 
expresada Real órden , en  2051 rs.

No consta q ue  se ha llen  gravadas con carga ci
vil ni eclesiástica.  El im porte  del rem a te  le sa t is 
fa rán  los c om pradores ,  ó en  metálico,  ó en  títulos 
de la Deuda consolidada del 3 por 100 al precio de 
co tizac ión , hasta completar  el e fec t iv o , dando fia
dor abonado á satisfacción del T ribuna l .

Y de órden  de dicho Sr. p rov iso r ,  se publica 
el p re sen te  anuncio .

Plasencia 28 de Enero  de 1854.=E1 A dm inis
t rado r  diocesano, Teodoro Yillanueva.

4.* SECCION. -PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Francisco Jav ie r de Bringas , caballero de la 
Real órden española de Cárlos I I I , de la am ericana de 
Isabel la Católica, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de p rim era instancia de esta capital y  su p a r ti
do &c.

Por el p resente cito , llamo y em plazo á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes de Do
ña Ju liana Z ancajo, viuda de José G arcía , de esta ve
cindad , que ha fallecido en la villa de Lupiana el dia 
23 de E nero  ú ltim o, para  que en el térm ino de 30 
clias, contados desde la fecha de este an u n c io , conm a- 
rezcan en este juzgado por sí ó por o tra persona con 
poder bastante á deducir su d e re c h o ; apercibidas de 
que no haciéndolo les p arará  el perjuicio qne ha va 
lugar.

G uadalajara 4 de fe b re ro  de 4 S 5 4 .= F ranc isco  J a 
v ier de B rin g a s .= P o r  mandado de S. S . , Máximo Mo- 
r  ale da.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. José M aría de 
N ocedal, Teniente de Alcalde del distrito  del Congreso 
de esta co rte , refrendada del escribano de núm ero de 
la misma doctor D. Mariano García S ancha, se saca á 
pública subasta un  reloj cronóm etro de sob rem esa , ta 
sado en la cantidad de 1 0,000 rs. v n . , habiéndose se
ñalado para que tenga efecto el rem ate del mismo el 
sábado 4 8 del corrien te  mes á las dos de su tarde  en 
la sala de audiencia de S. S . , sita en la calle de Atocha, 
núm. 36, en la que se hallará  de manifiesto dicho reloj 
hasta el acto del rem ate todos los dias no feriados de 
doce á dos de la tarde.

Por el p resente y  en v irtu d  de providencia del se
ñor D. Manuel Angel G onzález, Juez de p rim era instan
cia ds las Afueras al Mediodía de M adrid, se cita, llama 
y emplaza á José N . , alias el A ndaluz, astillero en las 
yeserías y  vecino de esta c o r te , para  que en el térm i
no de nueve d ia s , contados desde el siguiente á la pu 
blicación de este tercero  y  último anuncio, se p resente 
en dicho juzgado , sito en frente á la pu erta  de Atocha, 
ó en la cárcel nacional de Villa , á responder á los car
gos que le resultan  en causa crim inal que se le siaue 
por heridas en desafio con Antonio S u a re z ; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se seguirá la causa en su 
ausencia y  rebeld ía , parándole el perjuicio que haya 
lugar.

En v irtu d  de providencia del Sr. D. José Bipoll y 
G alvez, Juez de prim era instancia del d istrito  de las 
Vistillas de esta capital, refrendada por el escribano del

núm ero de la  misma D. Domingo Báñete, se c i te , IIa&*
y  em plaza á todos los que se crean  con derecho á un 
censo perpetuo de 6 rs. anuales de c ap ita l, con derecha 
de laudem io, im puesto á favor del secretario D. Luis 
H urtado, que g rav ita  sobre una casa sita en la calle del 
Dos de M ayo, antes de San Pedro la N ueva, barrio  de 
las M arav illas, distinguida con el núm . 3 antiguo y  4 . 
nuevo de la m anzana 47 5, p ara  que dentro  del término 
de 30 d ia s , contados desde la inserción de este aviso, 
acudan á deducirle ante el propio Sr. Juez y  escriba
nía ; prevenidos que en otro caso les p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 3 de Febrero de 4 S54.= D om ingo  Bande.

D. M anuel Gregorio Jim énez, Jefe de Administra
ción , S ecre ta r io  honorario de S. M. con ejercicio de d^ j i  
cretos y  Juez especial de Hacienda de esta p ro v in c ia /^

Por el p resen te  cito , llamo y  emplazo á José y 
Antonio M ontaner y Lorenzo Solans, vecinos de la vi
lla de Bielsa , p a ra  que en el térm ino de 30 dias, que 
p rincip ia rán  á contarse desde el en que tenga lugar su 
inserción en la G a c e t a  de M a d rid , com parezcan en este 
juzgado á ren d ir su declaración indagatoria en la causa 
que se les sigue por haber arrebatado  á mano armada 
á una p a re ja  de la G uardia civil tres bultos de género 
de contrabando que había aprehendido y conducía á 
esta cap ital, ocasionando la m uerte  á uno de los Guar
dias é hiriendo al o t r o ; que asi haciéndolo se les oirá 
y  adm inistrará  ju s tic ia , y  en otro casó, trascurrido 
que sea dicho térm ino, serán  declarados rebeldes y  se 
continuarán  los procedim ientos en su ausencia y  rebel
día , entendiéndose las notificaciones y  dem ás diligen
cias con los estrados del T ribunal, y  parándoles el per
juicio que en derecho h ay a  lugar.

Dado en Huesca á 22  de E nero  de 1S54.=M anuel 
Gregorio J im é n e z .= P o r  m andado de S. S .T Marcelo Ar- 
misca.

D. M ariano Valero y  So to , Secretario  honorario de 
S. M. y Juez de p rim era  instancia del cuartel de la 
Audiencia do esta corte.

Por el p resen te  c ito , llamo y  emplazo por primera 
vez y  térm ino de nueve dias á Gavino D ia z , hijo de 
José y  Tomasa G arc ía , n a tu ra l de León , soltero y  de 28 
años de edad, para  que den tro  de dicho térm ino se pre
sente en el juzgado de S. S., sito en eí piso bajo de la 
te rrito ria l fren te  á Santa C ruz , ó en la cárcel de Villa, 
para  hacerle saber una providencia d ictada en la cauáa 
que se le siguió por heridas á Josefa García , pues si 
así lo hiciere se le o irá y  guardará  ju s tic ia , y  en otro 
caso se en tenderán  las actuaciones con los estrados del 
juzgado , parándole el mismo perjuicio que si fuesen 
hechas en persona.

Dado en M adrid á 27 de E n ero  de 1 8 5 4 .= V a le ro .=  
Por m andado de S. S . , V icente Blanco Vam ondé.

D. Juan  Gómez Inguanzo , Juez de p rim era  instan
cia del d istrito  de San V icente de la ciudad de Valen
cia y  su térm ino.

P or el presen te  cito , llamo y  emplazo por prim er 
pregón y  edicto á M anuel é Ignacio Baldó y  Estevé, 
vecinos de la ciudad de Já tiv a , p ara  que dentro de 
nueve d ias , contados desde esta fecha, comparezcan 
en mi juzgado para recibirles la oportuna declaración 
en la causa que estoy sustanciando contra los autores 
de las lesiones causadas á M anuel Ortiz y  Rubio i bajo 
apercibim iento que no verificándolo les para rá  el per
juicio que haya  lugar.

Dado en Valencia á 27 de E nero  de 4 854. Juan 
Gómez In g u a n z o .= P o r  su mandado, Jacin to  Teruel.

Dr. D. Luis M artínez C o re ra , Juez de p rim era  ins
tancia accidental de esta ciudad de Alcalá de H enares 
y su p a r t id o , de que el infrascrito  escribano dá fé &©.

P or el p resen te  c i to , llamo y  emplazo á todos los 
que se crean con derecho á la obtención de la m itad  de 
bienes procedentes del vínculo fundado en la villa de 
Torres por D. G utiérrez de la C ám ara , de que fué ú l
tim a poseedora Doña M arta Fernandez de la Cámara, 
vecina de esta c iudad , para  que en el térm ino de 30 
dias, que co rre rán  desde que se inse rte  en la G a c e t a  ofi
cial de M adrid este anuncio, com parezcan á deducirle en 
este juzgado por medio de p rocu rador con poder bas
ta n te , que si lo hicieren se les oirá y  adm in istrará  ju s 
ticia ; bajo apercibim iento de que á los no compare
cientes les p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de H enares á 27 de E nero  de 1 854.=; 
Luis M artínez C orera. =  P or mandado de S. S., Maria
no M artin.

D. Rafael de V argas y U clés, abogado de los Tri
bunales nacionales y  Juez de p rim era  instancia de Ha
cienda de esta provincia de Jaén.

Por el p resen te  cito , llamo y  em plazo por segundo 
y  últim o edicto y  térm ino de 4 0 d ia s , que empezarán 
á contarse desde la inserción de este en él B o le tín  ofi
cial de la provincia y  G a c e t a  del G obierno, á D. Juañ 
G onzález, guard a-a lm acén  de tabacos que fué de esta 
capital por los años de 4 844 , 45 y  46, p ara  que se 
presen te en este ju z g a d o , á fin de recibirle la declara
ción inquisitiva en causá que se sigue sobre sustracción 
de 336 libras de cigarros habanos existentes en los re
feridos a lm acen es; apercibido que de no verificarlo se 
dará á la causa el curso que corresponda, parándole el 
perjuicio que hubiese lugar, pues así lo tengo mandado,

Dado en Jaén  á 24 de E nero  de 4 854. == Rafael de 
Vargas y  Uclés.—Por m andado de S. S. , Juan  Francis
co Sánchez.

D. M anuel Gregorio Jim énez, Jefe de Adm inistra
ción , Secretario honorario  de S. M. con ejercicio de de
cretos y  Juez especial de H acienda de la provincia de 
Huesca en Aragón.

Por el presente  edicto c i to , llamo y  emplazo por 
térm ino de nueve dias, á contar desde el en qué apa
rezca inserto  el p resen te  en la  G a c e t a  de M adrid , á 
Sebastian B ardají, n a tu ra l d é la  villa de Tam arite, pafa 
que den tro  de dicho térm ino com parezca en este ju z 
gado á evacuar el traslado que se le confirió en el ex
pediente de te r c e r ía , instado por el apoderado de Don 
Cárlos B eyan, vecino de L im a, en el P erú , con dere
cho de dominio á un cam p o , sito en los térm inos de 
T a m a rite , partido  de las F ra ig es , de dos yun tas y  me
dia, confrontante con otros de D. Felipe Mola y  esco
lapios de P e ra l ta , que si así lo hiciere se le oirá y 
guardará  justic ia  en lo que la tu v ie re , y si no lo hi
ciere se continuarán  en su ausencia v  rebeldía loS pro
cedimientos , entendiéndose con los estrados del Tribu
n a l, y le p ara rá  el perjuicio que hubiere lugar en d é-



rw h o . Y pa ra  que no pueda alegar ignorancia se m an
da in sertar el p resen te  en  la  G a c e t a  d e l  Gobierno.

Dado en Huesca y  E n ero  22 de 4 8 5 4 . =  Manuel 
Gregorio Jim énez. = P o r  m andado de S. S., Isidro Va
lero .

D. Cándido Suarez G arrid o , Juez dé p rim era  ins
tancia  de esta v illa  de C ervera  de Rio Pisüerga y  su 
partido .

P o r el p resen te  cito , llamo y  emplazo á José Agrá y su m uger T eresa , cuyo apellido y  procedencia se 
ignora, p a ra  que den tro  del térm ino de 30 dias se p re 
sen ten  en las cárceles de este partido  á oir los cargos 
que les resu ltan  de autores de hu rto  de un baúl y  va
rios efectos en la casa posada de M aría Fernandez, v iu
da, vecina de V aloría de Aguilar, la noche del 3 de No
viem bre ú ltim o ; con apercibim iento en o tro caso de pa 
ra rle s  el perju ic io  que haya lugar.

Dado en  C erv e ra  á 24 de E n ero  de 4 S 54 .= C áñ d id o  
Suarez G a r r i d o . P o r  su m andado , Félix M. Gómez 
Iiiguanzo.

Licenciado D. Ju lián  G arcía L ópez, Alcalde consti
tucional de ésta villa de C olm enar V ie jo , Regente del 
juzgado de p rim era  instancia de la m ism a y  su partido  
po r indisposición del p ro p ie ta r io , de que el infrascrito  
escribano dá fé.

P o r el p re sen te  cito y  emplazo á C ipriano Suarez, 
s o l te ro , n a tu ra l  de T o rre la v é g a , pa ra  que den tro  del 
térm ino  de 30 d ia s , contados desde la inserción de este 
a n u n c io , com parezca en esté juzgado y  su cárcel n a 
cional p a ra  oírle  en la causa que sé le sigue po r robo 
de d inero y  efectos á José Domínguez y  consortes; 
previniéndole que de no hacerlo se le declarará  contu
maz y  re b e ld e , incurso en las penas de la l e y , y  se 
seguirá la causa en su rebe ld ía  ¡ entendiéndose las su 
cesivas actuaciones con los estrados del tribu na l.

C olm enar Viejo 28 de E nero  de 4 S 54 .= L icenc iado  
Ju liá n  G arcía López. =  P o r su m andado Alfonso R o - 
zalen.

D. H ilario  de  P ina  * Secretario  honorario  de S. M.’ 
Juez  de p rim era  instancia  de esta ciudad y  su partido .

P or el p resen te  se cita , llam a y  em plaza á D. E s
teban  B a lm o res , vecino de B ada jo z, p a ra  que en el 
térm ino de 30 dias se p resen te  en las cárceles de e s t e  
juzgado á defenderse de la culpa y  cargo que con tra  él 
aparece de la causa que se le sigue_sobre estafas ; en la 
inteligencia que no verificándolo se sustanciará en su 
ausencia y  re b e ld ía , parándole  el perju ic io  que haya  
lugar.

Dado en  R equena á 28 de E nero  de 4 8 5 4 .= H ila r io  
de P in a .= F ra n c isc o  B arberá.

D. M anuel G regorio J im é n e z , Jefe de A dm inistra
c ión , Secre tario  honorario  de S. M. con ejercicio de de
cretos , y  Juez  especial de H acienda de la p rovincia de 
Huesca.

P or el p resen te  cito, llam o y  emplazo á Ju an  S u - 
p iso n d e , n a tu ra l de F ra n c ia , y  vecino de Ganfranc, 
p a ra  que en  el térm ino de 4 0 dias siguientes á su in ser
ción en  la  G a c e t a  de M adrid, com parezca en este ju z 
gado á respon der á los cargos que se le hacen por el 
M inisterio fiscal en la causa que se le sigue po r el de
lito de con trab and o ; bajo apercibim iento de que tra s 
currido  dicho térm ino sin verificarlo se declarará  por 
decaído el t r a s la d o , y se continuará  la causa po r su 
ausencia y  rebeldía  con los estrados del tribu na l.

Dado en Huesca á 26 de E nero  de 4S5 4 .= M a n u e l 
Gregorio J im e h e z .= P o r  m andado de S. S . , Marcelo 
Arm isea.

P or el p resen te  c ito , llamo y  emplazo á todos los 
in teresados en las testam en tarías de D. Ju a n  Bautista 
Lozela y  Doña Angela Im p e r ia l , su legítim a consorte, 
p a ra  que den tro  del térm ino  de 30 dias, contados desde 
el de la  inserción de este edicto en la G a c e t a  de Ma
d rid  , com parezcan por sí ó representados legal m ente á 
oir las notificaciones y  citaciones que deben hacérseles 
en  los autos de provocación de los juicios un iversa les de 
ambas testam en tarías, radicados en mi juzgado y  escri
banía  del in frascrito , á instancia de Doña M aría Juana 
M orphy, con el fin de p rac tica r con su anuencia y  co
nocim iento el inven tario  y  tasación de los b ienes p e r
tenecientes á las dos testam en tarías expresadas y  á le 
liquidación y  partic ión  que de los mismos ha de efec
tuarse ; bajo apercibim iento de que pasado dicho térm i
no sin haber com parecido se procederá  á la p ráctica ée 
las citadas diligencias sin mas citarles ni em plazarles.

Cádiz 28 de E n ero  de 4 854.=M ontoro .==Servandc 
Acaso.

T rib unal de C o m erc io .= E n  v irtu d  de providencia 
asesorada del m ism o, fecha 4 del c o rrien te , se convoc; 
á ju n ta  general e x trao rd in aria  á los acredores de h  
qu iebra  de D. José A lv a re z , del comercio que fué d<

esta corte. Y para su celebración se ha señalado el día
4 7 del corriente  y  hora de las doce de su m añana en la 
sala de audiencias del propio T r ib u n a l, plazuela de la 
L e ñ a , núm . 4 4 , cuarto principal.

Ló que se hace saber á cuantos sean tales acreedo
res , pa ra  que se sirv an  concurrir por sí ó por persona 
legalm ente autorizada en  oviacion de perjuicios.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez do prim era  
instancia del d istrito  de Santa C ruz de esta p la z a , se 
c i ta , llama y  convoca á todas las personas que se con
sideren con derecho á la cantidad de 4 40 0 pesos de á 
4 5 rs. vn. porque fué constituida una hipoteca sobre 
casa en esta ciudad calle de Bilbao, núm . 79 , en v ir
tud  de escritu ra  que D. Juan  Plácido Paje otorgó en 41 
de Noviem bre de 4 729, ante D. José Ramos y  Rivera, 
escribano público que fué de este núm ero, á favor de 
Doña Francisca V idal, p a ra  que den tro  del term ino de 
4 5 d ia s , contados desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  de M adrid , se p resen ten  á e je rc ita r las 
acciones d e q u e  se crean asistidos; bajo apercibim iento 
de que en su defecto se procederá  desde luego á cance
lar po r prescripción la expresada hipoteca.

Cádiz 20 de E nero  de 4 8 5 4 .=  Joaquín Rubio.

D. M anuel Gregorio J im énez, Jefe de A dm inistra
ción, Secretario honorario de S. M. con ejercicio de de
cretos y  Juez especial de Hacienda de la provincia de 
Huesca.

Por el p resen te  c ito , llamo y  emplazo á P e tra  Ba- 
d ías, n a tu ra l de la villa de Calasanz, p ara  que en el 
térm ino de 4 0 dias, á contar desde la inserción en la 
G a c e t a  de M adrid , com parezca en este juzgado á usar 
del derecho que se le concedió en auto de 8 del actual 
p a ra  m ostrarse p a rte  y acusar á Francisco Q uintilla y 
Francisco B ergua, vecinos de la m isma v illa , por falso 
testim onio que dieron en causa seguida á la referida 
Badías y  Josefa Laplana po r delito de contrabando ; bajo 
apercibim iento de que trascu rrido  que sea dicho térm i
no sin verificarlo se declarará  el traslado por decaído, 
y  se da rá  al procedim iento el curso que corresponda.

Dado en Huesca á 29 de E n ero  de 4 8 5 4 .=  M anuel 
Gregorio J im é n e z .= P o r  m andado de S. S., Marcelo A r
m isea.

Yo el in frascrito  escribano público p o r S. M., del 
núm ero de esta c iud ad , doy fé: Que en autos rad ica
dos po r ante m í en el juzgado de p rim era  instancia 
del d istrito  de San Antonio de esta p la z a , con fecha 7 
de Octubre de 4 854 , sobre desvinculacion de los bienes 
pertenecien tes á las capellanías fundadas por Doña M i
caela M aría Muñoz y  Doña Leonarda M aría Domínguez, 
se en cu en tra  un  e jem p lar del periódico in titu lado El 
Comercio que se publica en esta p la z a , y  en él está 
inserto un edicto del ten o r siguiente:

E d ic to .= D . Francisco M o n to ro , M agistrado hono
ra rio  de la Audiencia de G ranada y  Juez de p rim era  
instancia del d istrito  de San Antonio de esta ciudad.

P or este mi edic to , c ito , llamo y  emplazo á cuan
tos se consideren con derecho á la prop iedad  de los 
bienes que do tan las capellanías fundadas en esta ciudad 
por Doña Micaela M aría N uñez y  Doña L eonarda M aría 
Dom ínguez, p a ra  que dentro  del térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
de M a d rid , com parezcan por sí ó por represen tan tes 
legítim am ente autorizados á deducir en los autos que 
por a n te  el escribano infrascrito  estoy siguiendo sobre 
desvinculacion de dichas capellanías el derecho de que 
se c rean  asistidos; apercibidos que no haciéndolo, las 
providencias que se dicten les p a ra rá  el perju icio que 
proceda en derecho.

Cádiz 8 de Octubre de 4 854 .= M o n to ro .= S e rv a n -  
do Acaso.

El edicto inserto  está conforme con el que contiene 
el periódico citado en los autos de que queda hecha 
expresión que obran en mi p o d e r , á que me refiero.

Y para  d irig ir con oficio al Sr. A dm inistrador de la 
Im pren ta  Nacional de la c o r te , con el fin de que el 
referido edicto se inserte  en la G a c e t a  de M a d rid , ex
pido el p resen te que signo y  firmo en Cádiz á 4 6 de 
E nero  de 4 S 5 4 .= S erv an d o  Acaso.

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Diego Borrajo^ 
Juez de p rim era  instancia de esta capital y  encargadc 
in terinam ente  del d istrito  de V is tillas , re fren dada  de! 
escribano del núm ero de la misma D. Domingo Bande. 
se c ita , llam a y  em plaza á D. A gustín Medeck y  á to
dos los que se conceptúen acreedores á los bienes que
dados al fallecimiento de Doña Ana Rosalía LilTúes, ve
cina que fué de esta corte y  m adre del D. Agustín, p a n  
que dentro  del térm ino de 30 d ias , contados desde h  
publicación de este aviso, acudan á deducir sus recla^ 
maciones en el propio juzgado y  escribanía ; bajo aper
cibim iento de que en otro caso les p a ra rá  el perju ick  
que haya  lugar.

M adrid 4 de Febrero de 4 854. =  Tomás Mari: 
Bande.
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Que de un mismo principio saquen dos 
ó mas periódicos, todos de bonísima fé, 
consecuencias diferentes; que de igual mo
do disientan en sus deducciones de un he
cho d a d o , y que ni en la significación n i  
aun en la realidad de un hecho, cuando 
no está patente , logren ponerse de acuer
do, es cosa que comprendemos muy bien, 
y qué á mayor abundamiento estamos 
viendo todos los dias. A s í, por mas que el 
convenio de 21 de Enero ú ltim o , ajustado 
con Francia, nos parezca de utilidad noto
ria para E spaña, no extrañam os que otros 
piensen de distinta m an e ra , ni nos duele 
en lo mas mínimo que perseveren en su 
O pinión desestimando los fundamentos 
de la nuestra. Nada está mas distan
te de nuestro ánimo que la presunción 
insensata de atribuirnos una superioridad 
de luces sobre nuestros colegas de la pren
sa, que seguram ente no tenemos; pero lo 
que extrañam os mucho, lo q u e , aun vis
to, nos cuesta trabajo comprender, es que 
en periódicos formales que discuten con 
deseo sincero del acierto, se estampen 
expresiones como las siguientes, que co
piamos de la Esperanza (miércoles 8 del 
actual):

«Muy estudiadas dicen que han sido 
las bases del convenio, según la G a ceta :  
ocho años se han empleado en hacer m a
durar una resolución que (lo decimos sin 
pretensiones de capacidad y saber) no 
liemos necesitado m editar mucho para 
encontrar inaceptable y perjudicial á nues
tros intereses literarios y mercantiles. En 
ocho años el Gobierno ha pedido infor
mes dos veces á sus agentes diplomáticos 
en el ex tran g ero ; ha consultado tres ve
ces al Consejo R eal; ha tenido largas con
ferencias con los comisionados franceses; 
ha oido el dictámen de varias personas 
de su confianza, entendidas en la m ate
ria ; y en fin , ha oido y tomado en cuen
ta hasta las discusiones de la prensa so
bre este asunto. Pues bien: á pesar del 
largo plazo empleado para no obrar con 
precipitación, es seguro que ni los agen
tes diplomáticos, ni los señores del Con
sejo Real, ni las personas entendidas, ni 
los comisionados españoles de la confe
rencia , ni los periodistas , ni el Gobierno 
se han acordado para nada del art. 1 0 del 
Arancel de objetos prohibidos, que he
mos citado. Y sin em bargo, en ese a r 
tículo está el busilis; ese artículo no se ha 
perdido de vista un momento por los 
franceses, como es fácil reconocer por los 
términos del traducido convenio.»

¡Gracias por el favor! pudieran aquí 
decir á la Esperanza  los agentes diplomá
ticos, los Sres. del Consejo Real y las de
más personas dignísimas á quienes suaviter 
in modo se atribuye en el párrafo anterior 
una incapacidad ó una ligereza irreflexiva 
tan contrarias, aquella á sus anteceden
tes, esta á su obligación ¡Cómo! lo que 
sin necesidad de meditar mucho, como si 
dijéramos en un momento de inspiración 
feliz, se le ha ocurrido al periódico cuyas 
palabras hemos tran sc rito , no se les ha 
pasado, de seguro, por las mientes, en 
ocho años de estud io , ni al prim er Cuerpo 
consultivo de la nación, ni á los agentes 
diplomáticos, ni á los hombres prácticos 
en la m ateria á quienes ha consultado el 
Gobierno, ni á los periódicos que han dis
cutido esta cuestión, ni á nadie, á nadie 
absolutamente mas que á nuestro apre- 
ciable colega! Solo él ha visto con su oje 
de águila lo que á todos los dem ás, ó frí
volos ó miopes, se les habia ocultado liaste 
a h o ra , á saber : ¡ que en el art. 10 de 
Arancel está el busilis del convenio! Dos 
reflexiones se nos ocurren sobre el conte
nido de estas líneas: prim era, ¿qué idee 
se habrá formado su autor de los señores 
del Consejo Real (para limitarnos á est( 
solo objeto de su severa crítica)? Segun
da, ¿cómo ha podido descubrir una rela
ción que no existe , y lo probaremos, en
tre aquel artículo del Arancel y las cláu- 

I sulas del convenio?

Al volver por la competencia de nues
tro respetable Consejo Real, desconocida 
en cierto modo por el periódico m onár
quico, no se nos acuse de em plear, como 
suele decirse , un argum ento ad terroretn. 
Nada menos que eso. Muy lejos estamos 
de atribuir á aquel alto Cuerpo consultivo 
una infalibilidad que no cabe en lo h u -  
mano; pero de aquí á atribuirle una im
previsión pueril, ó  una ignorancia su
pina de cosas que un poco de reflexión 
basta para hacer patentes al entendi
miento mas mediocre (que esto es lo 
que viene á significar modestamente la 
expresión lo decimos sin pretensiones de ca
pacidad y  sa b er), hay toda la distancia 
que separa á una razonable independen
cia del desden mas extemporáneo ó  de la 
mas acerba injusticia.

Ninguna relación tácita ni expresa 
tiene el art. 10 de los prohibidos en el 
Arancel, con las cláusulas del convenio 
que impugna La E speran za : todos los co
rolarios que nuestra colega hilvana sobre 
esa soñada relación, son verdaderos cas
tillos en el aire. Aquel artículo subsiste 
hoy de hecho y de derecho lo mismo que 
al día siguiente de publicarse el decreto 
de 5 de Octubre de 1849 : lo mismo hoy 
que entonces, los autores y editores es
pañoles y franceses están sujetos al pago 
con que grava aquel artículo á los libros 
españoles impresos fuera de E spaña , con 
tal que sean introducidos por los legíti
mos propietarios de tales libros. Con toda 
su perspicacia, acaso no ha observado La 
Esperanza que en la ley de 17 de Julio 
de 1849, el 7.° de los artículos prohibidos 
(10 del A rancel) está redactado en estos 
té rm inos: « Libros é impresiones en cas- 
«tellano de autores españoles, á no ser que 
«se introduzcan por ios mismos autores 
«que tengan el derecho de propiedad.» 
Por manera que siendo de autores ex
tra n ge ros , ó traducciones castellanas de 
obras extrangeras hechas por sus autores» 
ya no existia la prohibición, según el 
texto literal de aquella ley; y en efecto, 
aunque en el decreto de 5 de Octubre no 
aparecen las palabras de autores españoles, 
es lo cierto que en la práctica su de
recho se ha hecho extensivo á los legíti
mos propietarios de las obras castellanas, 
impresas fuera de España , lo mismo es
pañoles que extrangeros. Que esos pro
pietarios podrán ser ahora, en muchos 
caso s, súbditos franceses, convenido. 
Ellos verán si les acomoda imprimir en 
Francia las traducciones españolas de su 
propiedad para expenderlas en España 
gravadas á su importación:

1 .° Con 19 rs. por arroba en bandera 
nacional ó 18 en extrangera ó  por tierra:

2.° Con otros 18 r s . , lo menos, por 
portes marítimos ó terrestres, és decir, 
con 30 rs. próxim am ente por arroba. Y 
aquí debemos advertir que en este punto 
no introduce el convenio novedad al
guna: todo queda en el mismo pie que 
hasta ahora. Nada d ice , directa ni indi
rectam ente del art. 10 del Arancel ni 
de otro alguno, y -cabalmente no dice 
nada de e llo s , porque el Consejo Real 
y el Gobierno, y cuantos españoles han 
entendido en. este asunto, los han te
nido muy presentes. Mas aun; no los han 
perdido de vista ni un solo instante. Vamos 
á probarlo, y con esta prueba responde
remos de paso á otra invectiva de no 
muy buen gusto que se ha dirigido á los 
negociadores del traducido convenio. Si 
traducción e s , la Esperanza habrá de con
venir en que es una traducción muy li
bre, y tanto , que con dificultad recono
cería en ella su prim itiva obra el Gobier
no francés.

En el mismo expediente de donde he
mos sacado la extensa nota de Secreta
ría , fecha 7 de Octubre de 1851 , que ya 
conocen nuestros lectores (véanse las G a 
c e t a s  de 3 y 4 del actual), encontramos 
el informe dirigido al Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia en 12 de Febrero de 1852 
por los comisionados especiales de dicho 
Ministerio en las conferencias habidas con 
los comisarios franceses, de que varías 
veces queda hecho mérito en el discurso 

1 de estos artículos. De él vamos á extrae-



lar los párrafos que conducen á nuestro 
propósito.

«  Sobre esta base (el reconoci
miento del derecho de propiedad ), y ya 
una vez reconocido el principio de la 
mutua protección de aquel derecho en 
los dos Estados contratantes , nuestro 
principal cuidado ha debido cifrarse.... en 
evitar que una exagerada amplitud con
cedida al ejercicio de aquel derecho, v i
niese á ocasionar en la práctica perjuicios 
á nuestro decadente comercio de libros, 
ó á entorpecer en alguna manera la libre 
difusión de las luces por nuestro pais. 
Igualmente liemos debido y procurado 
evitar que á la sombra de aquel derecho 
y de las consecuencias naturales de su 
ejercicio por parte de los autores ó edi
tores de obras, lograse
coartar ni aun en lo m faeul—

tades que tiene el d e S .
con arreglo á las leyes, 
quier tiempo, los aranceles
aduanas que juzgue
bien de la nación.»Y luego: «Por esta ra

zón han desaparecido del proyecto, tal 
cual hoy tenemos el honor de presentarlo 
á V. E.) los artículos 11 y 16 que en el 
primitivo dictaban reglas tocantes á la 
propiedad de las marcas nominales de fá
brica y fjaban los de
y exportación de libros,estampas cVc. &c.»

Hemos dado este ex trac to , no para 
probar que el convenio no se roza para 
nada con el art. 10 del Arancel, pues esto 
á la vista está, sino para dem ostrar, como 
nos proponiarnos, que la omisión de toda 
cláusula relativa á la cuestión aduanera 
no arguye olvido ó imprevisión por parte 
del Gobierno y de sus agen tes, como se 
ha supuesto, sino antes bien confirma la 
prudencia sum a, el pulso extremado con 
que en esto y en todo se ha procurado 
proceder. Véase pues si llevan visos de 
razón , así el cargo muy duro de haberse 
admitido á cierra ojos las proposiciones de 
la F rancia , como la otra vulgaridad antes 
notada de ser el convenio una mera tra 
ducción. Parécenos que por decoro de 
nuestro pa is , cuando no por considera
ciones de j uslicia , se deberia prescindir 
en las polémicas serias de ese linaje de 
ataques.

No se diga (y permítasenos insistir en 
esto) que queremos cerrar la puerta á la 
discusión; que llevamos á mal las obje
ciones; que estamos apasionados por la 
obra del Gobierno. N o , y mil veces no. 
Deseamos vivamente la discusión amplí
sima sobre este asunto de interés público: 
lejos de llevar á mal que se nos comba
ta , es para nosotros un buen hallazgo 
cada uno de esos raros artículos que á 
modo de disparos sueltos centellean de 
tarde en tarde en las columnas de algu
nos periódicos hostiles al convenio. Este, 
(ya otras veces lo hemos dicho) esta obra 
colectiva de varios Gobiernos, no de uno 
so lo , por mas que al actual le haya to
cado la suerte de que en su tiempo lle
gase á cabal madurez : no es pues esta 
para el Gobierno ni para nadie cuestión 
de partido , ni aun de amor propio.

Que el convenio tendrá sus defectos, 
no es para nosotros ni aun cuestionable: 
cabalmente en la previsión de que podria 
tenerlos, de que los tiene sin d u d a , ha 
acortado nuestro Gobierno el plazo de su 
validez hasta un límite á que no liega 
ningún otro convenio de igual índole. El 
mínimum de ese plazo cu los demás es 
seis años:en cuatro lo ha fijado el Gobier

no para nosotros. ¿Cabe mayor prudencia? 
¿pueden llevarse mas allá la desconfianza 
y el deseo del acierto?

Háganse, pues, objeciones al conve
nio cuantas se quiera ; pero no tan traí
das por los cabellos, ó mejor dicho, tan 
fuera de sazón como la de La 
que dejamos contestada. Si los 36 rs. en 
arroba con que boy, como hace cinco 
años, llegarían gravados á nuestros mer
cados los libros españoles impresos en 
Francia, no parecen todavía protección 
bastante para nuestros imprentas, fábri
cas de papel &c., pídase otra mas eficaz, 
que á tiempo y en p'ena libertad está el 
Gobierno para concederla si es necesaria: 
si esto no basta, dígase francamente si lo

que se quiere es que volvamos al antiguo 
régimen prohibitivo con todo su exclusi
vismo ciego y su implacable penalidad. 
Sepamos de una vez á qué escuela econó
mica pertenecen los que combaten el con
venio á nombre de los intereses comer
ciales, antepuestos á las razones de jus
ticia abstracta y de respeto debido á la 
propiedad intelectual. Sepamos en suma 
si tenemos al lado ó enfrente las doctri
nas proteccionistas ó las del libre cambio, 
pues vemos con sorpresa que unas y otras 
se vuelv en contra nosotros invocando sus 
contrapuestos principios.

Impúgnese , repetimos , el convenio 
con Francia; pero sea aduciendo contra 
él objeciones nuevas, y no las mismas 
que ya hemos desvanecido hasta la sa
ciedad; trabajo de Sísifo, fatigoso sin du
da para nuestros lecto res, mas fatigoso 
todavía' para nosotros.

Concluyamos consignando aquí una 
confesión, preciosa para nuestro propósi
to, que la fuerza del raciocinio arranca 
al periódico á quien vamos replicando. 
Por consecuencia del convenio, dice, 

traducciones abundarán
día, serán mas baratas 
jores, ó al menos mejor ; pero no 

se imprim irán en España.» Rebatida ya 
la última parte de esta proposición, de
jamos el cuidado de rebatir las otras á los 
que han sostenido que, por efecto nece
sario del nuevo a rreg lo , cesarán casi de! 
todo las traducciones, y serán mas caras 
y peores. Allá se entiendan en este punto, 
si pueden, los adversarios del convenio.

BOLSA DE MADRID.

C otización del d ia  11 de Febrero de 4 854 d ¡as tres 
de la  ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del I  po r  1 0 0 consolidado, 37 1 /4 .
Idem d ife r ido , 19 1 /8 .
Inscripciones de partíc ipes legos del 4 y  5 peí 

1 00 ,  14.
De 20,000 abajo , 1 6.
Amortizable de p r im era ,  8.
Idem de segunda,  4 3 /8 .
Intereses del 5 por 10 0 negociables, 8 p.
Acciones del  Banco español de San F e r n a n d a  

98 3 /4 .
Material del Tesoro , p r e f e r e n te , 4 6 p.
Idem no prefe rente ,  36 p.
Acciones de las Cabrillas y  C oruña,  10$.
Fomento de SO00 rs. , 80.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51 - 4 0 .  =  Paris á 8, 5-30 
d. =  Alicante, par .  =  Barcelona , pa r .  =  Bilbao, 
par. =  Cádiz, par, =  Coruña , par . =  Granada , 1 / k  
pap. d. =  Málaga, 1 / 4  pap. d. =  S a n ta n d e r , par .  =  
Santiago, 1 /2  pap. d.— Sevilla , p a r .= Valencia,  1 4  
pap. b. =  Zaragoza,  1 pap. d.

ANUNCIOS.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.

Secretaría general.

La Junta de gobierno de esta compa
ñía , en observancia de los arts. 44 y 45 
de sus es ta tu to s , ha señalado el dia 20 
de Marzo próximo para la celebración de 
Ja jun ta  general ordinaria. En su conse
cuencia se hacen á los accionistas las pre
venciones siguientes:

1.a La jun ta  general tendrá lugar á 
las doce del expresado dia 20 de Marzo 
en el local de las oficinas centrales de la 
compañía, calle de Torija, núm. 14.

2.a Tiene derecho de asistencia todo 
accionista que posea 10 acciones á lo me
nos, según el art. 42 de los estatutos.

3.a Los accionistas ausentes pueden 
hacerse representar por otro que lo sea 
también con derecho propio de asistencia.

4.a La Junta de gobierno, en uso de 
la facultad que Je concede el art. 42 de 
los estatutos, declara como poder bastan
te de Jos accionistas ausen tes, cartas de 
Jos mismos dirigidas al Presidente, de
signando el accionista que los haya de re 
presentar,

5.a Estas cartas-poderes se deposita
rán en la Secretaría general de la com
pañía en Madrid para los accionistas es
pañoles, y en las oficinas de Paris y Lón
dres para los accionistas franceses é in
gleses , visadas estas por los respectivos

Cónsules españoles en aquellas capitales, 
15 dias por lo menos antes del 20 de 
Marzo, según lo prescribe el citado ar
tículo 42 ele los estatutos, y no serán ad
mitidas las que se presenten sin esa an
ticipación.

6.a Los accionistas se servirán con
currir antes del dia de la jun ta  á la Se
cretaría general á recoger la papeleta de 
entrada.

Madrid 9 de Febrero de 1854.==E1 Se
cretario g enera l, Sebastian Suit. 2

G u i a  e c l e s i á s t i c a  para el año de 1854*. 
edición oficial.

Se halla de venta en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional á 18 reales 
en pasta y 14 en rustica. 11

SOCIEDAD MINERA SAN F ELIPE .

M ina T rin idad  en Robledo de Chávela.

La Jun ta  directiva de esta sociedad ha senalado el 
dia 20 del corriente m es ,  y  hora de las siete de la no- 

I che ,  para la celebración de la jun ta  general ordinaria 
i que se efectuará en la calle del C á rm e n , núm. 13,
! cuar to principal.

Se recomienda á los Sres. accionistas la puntual 
asistencia á fin de resolver varios particulares inte
resantes.

Madrid 5 de Febrero de 1854.— El secretario M. A.

SOCIEDAD FABRIL Y COMERCIAL
D E  L O S  G R E M I O S .

La comisión de gobierno de esta sociedad ha acor
dado en vir tud  de lo que previene el ar t .  5.°, título 2.# 
de sus es tatutos, c delirar  jun ta  general de accionistas 
el d>a 28 del corriente á las diez de la mañana en su 
establecimiento, calle de la Montera , núm. 2S, cuarto 
segundo.

Con arreglo á los mismos tienen derecho de asis
tencia :

1.° Todos los Sres. socios poseedores de cinco o 
mas acciones con cuatro meses de anticipación por sí 
ó por  medio de otro accionista que tenga este derecho, 
y  á quien otorguen poder especial.

2.° Las corporaciones, mugeres y  menores pueden 
ser representados por sus apoderados , maridos ó tu 
tores.

Los Sres. socios qne gusten asistir á la junta ' po
drán acercarse á las oficinas de dicha sociedad desde 
este dia para  recoger la papeleta de entrada , así como 
á entenderse del estado de los negocios, y  pedir  las ex
plicaciones que les o cu r ra n ,  con arreglo al art . 11.

Madrid 11 de Febrero de 1 854.==É1 director geren
te ,  el Conde de Torre-Muzquiz. 2

1

PARA MANILA.

Saldrá del puerto de Cádiz á fin del actual la mag
nífica fragata española « Reina de los Angeles » su Ca
pitán Tutor ,  cuyas excelentes propiedades la tienen 
acreditada en los cuatro viajes que ha hecho desde 
su construcción.

Los Sres. pasajeros que gusten aprovechar la p re 
sente expedición se servirán acudir en Cádiz á su due
ño D. Ignacio Fernandez de Castro, y  en Madrid á Don 
Manuel de Anduaga,  calle de Santa Cata lina,  núme
ro 8. 3

L a  S ig e a  , novela original por Doña Carolina Coro
nado.

Prospecto.

Pocas p a ^ b ra s  vamos á decir sobre la obra que t e 
nemos el honor de ofrecer al público: hay nombres que 
no necesitan recomendación: bástales su propia autori
dad por toda recomendación. Los autores oscuros, los 
que empiezan á dar  sus p r 5meros pasos por  el sendero 
de la publicidad, ea buen hora que empleen todos los 
medios que nos son conocidos para dar  á sus obras la 
popularidad á que a s p i ra n ; pero los autores que desde 
su primer paso en el mundo li terario aseguraron de una 
vez para siempre su reputación ; los que continuamente 
hán estado derramando luz desde el alto puesto á que 
sus propios méritos los elevaron, esos no necesitan de 
o ra  autoridad que la autoridad de sus nombres escla
recidos.

La Sra. Coronado se encuentra en este caso: su nom
bre es una garantía  de La Sigea : la siempre inspirada 
poetisa, la que tan dulces y sentidos versos nos ha dado 
en su lindísima Colección de poesía s ; la admirable can
tora de La Ja rilla , de esa hija inocente de los bosques, 
creación fantástica que nada tiene que envidiar á las 
creaciones mas bebas de la li teratura alemana; la inge
niosa escritora de Los genios gem elos, y la observadora 
profunda de Cn paseo desde el Tajo o.l R h in , tiene ya 
hechas sus pruebas para que necesite para esta obra de 
nuestras pobres alabanzas.

La Sigea es una flor mas, añadida á ese ramo de 
flores que forman las obras ele la Sra. Coronado. ¿Que 
mas deberemos decir? Respecto á la índole de La Sigea, 
la adver tencia con que encabeza la obra, y  que t ras
cribimos á continuación, dice mas que cuar to  pudiéra
mos decir nosotros. En cuanto á su es t i lo , basta saber 
que es de la Sra. Coronado.

lié aqui la advertencia á que nos referimos:
«Advertencia . La primera par te  do esta novela em

pecé á escribirla cn 1 849. La segunda la concluyo 
en 1 8 53.

En el trascurso de estos cuatro años han sucedido en 
el mundo grandes cosas: lian caído tronos,  han pasado 
Repúblicas, se han levantado imperios,  y  se han puesto 
cn comunicación las gentes de ios dos polos por medio 
de unos alambres. Y si los pueb los , que necesitan casi 
S’empre siglos para verificar sus revoluciones,  han su
frido estos cambios, ¿qué no sufrirán los individuos 
para quienes un nuevo dia trae siempre una idea nueva?

Cuatro años no son mucho vivir  , cuando esos cua
tro años se viven en la infancia; cuatro años no son 
mucho tam poco , cuando esos cuatro años forman la 
primera estación de la ju v en tu d ;  pero cuando nos acer

camos.al otoño de la v ida ,  y  la vida es de m u g err esos
cuatro años son un siglo.

Yo he leido con sorpresa la p r im era  par te  de mi 
noveia, sin poder reconocer á la autora de ella,  y  juz
gándola como si el yo de entonces fuese enteramente 
distinto del yo de ahora. Mi deseo ; lo confieso) hubiera 
sido destru ir  lo empezado y no darle conclusión, por-, 
que antes para escribir me inspiraba audacia el saber 
que solo el público indiferente habia de leer mis escri
tos; pero ahora me acobarda la idea de que mas tarde 
haya de leerlos mi hija.

* No es mi deseo el que cumplo conservando las obras 
empezadas, y  dándoles conclusión para que se publi
quen : es un deber que me hube impuesto de antemano 
y del cual no puede eximirme otra  razón alguna. Pero 
esta advertencia liará conocer al lector las dificultades 
con que he tenido que luchar  cn la novela para dar 
unidad á sus dos mitades construidas en distintas épocas,»

Condiciones de la su scricion .

Esta novela constará de dos tomos en 8.* de unas 
200 páginas cada uno en buen papel y  tipos modernos, 
que se r e p a r t i r á n ,  encuadernados en rústica con bonitas 
cub ie r ta s , á 6 rs. cada uno.

El tomo pr imero  se repar t i rá  en todo el presente 
mes de Febrero ,  y el segundo el dia 20 de Marzo.

Los Sres. suscritores que al tiempo de suscribirse 
adelanten el importe del p rimer t o m o , se les dará al 
concluir la obra el re t ra to  de la a u t o r a , perfectamente 
litografiado á dos tintas,  del mismo tamaño que Ja no
vela , para  que puedan encuadernarlo al principio d$ 
la misma,

Puntos de su scric io n .

Madrid, en el despacho del  establecimiento de Me
llado, calle del P rínc ipe ,  núm. 25;  en la librería de 
Monier, calle de la Vitoria; en la de Villaverde y 
M atute ,  calle de C a rre ta s ,  y  en la de Cuesta', calle 
Mayor.

Provincias,  Ultramar y  el e x t r a n g e r o , en casa de 
los corresponsales del Sr. Mellado. Los precios de Ul
t ram ar  y  del extrangero los señalan los corresponsales 
según la localidad y  el gasto que ocasionan las re
mesas.

Las cartas y pedidos se dir ig irán á D. Anselmo 
Santa Coloma , calle de la E ncom ienda,  núm. 19.

E n  provincias á 8 rs. tomo, franco de porte.

Acaba de publ icarse la vigésimacuarta edición del 
l’bro de los n iños,  por  D. Francisco Mart ínez de la
Rosa.

Hállase de venta en la librería de Sánchez, calle de 
Carre tas ,  con las siguientes obras del mismo autor:

Espíritu del siglo (o b ra  completa) , 10 volúmenes.
Obras l i t e ra r ia s , 5 volúmenes.
Doña Isabel do Solís, novela h istórica, 3 volú

menes.
Perez del Pulgar,  el de las Hazañas , un  volumen.
Poesías , un volúmen.
Ed ipo ,  tragedia.
M o ra y m a , tragedia
La conjuración de Yenecia, d rama histórico.
A b e n - I Iu m e y a , dram a histórico.
La boda y  el d u e lo , comedia.
Los celos infundados ó el marido en la chimenea, 

comedia.
E l  español en Yenecia ó la cabeza encantada, co

media.
Epístola de Horacio á los P isones, traducida en 

verso castellano.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .  A las siete y  media de la noche.— Fun
ción ex traordinaria , á beneficio del tea t ro .— Roberto il 
diavolo , grande ópera en cinco actos,  de Meyerbeer.  — 
Esta función no entra  en el número de las del abono.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A las cuatro y  media d e  la  

ta rde .— La función que se ha de ejecutar  se anunciará 
por carteles.

A las ocho y  m ed ia  de la n o c h e .— S in fo n ía .— El ho
nor y  el d inero , com edia en  c u a tro  acto s.— S in fo n ía .—El 
galo, sa in e te .

T eatro  de  la  C r u z . A las cu a tro  y  m ed ia  d e  la tar
de.— Los perros del monte de San Bernardo.— Mollares
sev i l lanas , baile.

A las ocho y  media de la noche .— Los cosacos, drama 
de grande espectáculo, en c :nco actos, para  el cual se 
han pintado tres decoraciones nuevas, estrenándose tam
bién el vestuario.— Paso español, baile,

T eatro de L ope d e  V ega . A las cuatro y  media de 
la ta rde .— S'nfonía.— Lo que son m u g en  s , comedia en 
cinco actos.— Danza valenciana, baile. — Un divertido 
sainete.

A las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.— La boda 
de Quevedo , comedia en tres actos y en verso, original 
de un aplaudido escr:t o r . —  La te r tu l ia ,  baile .— Paco y  
M a n u e la , pieza en un  acto.

T eatro de V ariedades . A las cuatro y  m edia de la 
ta rde .— M arica la del puchero, com edia  en  tre s  actos.— 
Baile nacional .— Las gracias de Gedeon , com edia en un  
acto.

A las ocho y  media de la noche .— El diablo verde , ó 
lo necesario y  lo su p erfin o , comedia de mágia en tres 
actos.

T eatro del I nstituto . (Compañía f rancesa.)— A las 
ocho de la noche .— Frontín M ari-G arQ on , comedia vau- 
deville en un acto. — IjOuís X V  á d ix  a n s , comedia 
vaudeville en un acto, en la que  Mlle. Montaland re
presentará el papel  de R e y .— La fée Cocolte—  Baile por 
Mlle. Montaland.— Cocorilo. — La parodia de Roberto el 
diablo.— Le Garlón boulanger.

T e a t r o  d e l  C ie g o . A las cuatro y  media de  la tar
de. ■ Sinfonía. — El valle de A n d o rra , zarzuela en  tres 
actos. — Baile.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— Galan
teos en Venecia , zarzuela en tres  actos.— Baile.

C irco de P aul . A las ocho y  m edia  de  la  noché.—  
Gran baile de m á sc a ra s , co n c lu y en d o  á la  u n a  y  medía 
de la misma.


